
NÚM. 6 5 . — ( 2 / É p o c a . ) DOMINGO 20 DE NOVIEMBRE DE 1864 

Se publica en Madrid seis veces al mes.—Punto de suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid que 
en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

Dirección general de Infantería.— Secretaría.—Circular núm. 507.—El 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden fecha de ayer , me dice lo 
siguiente:. * . 

«Excmo. Sr.: Dispuesto por Real órden de esta fecha se encargue V. E. 
nuevamente de esa Dirección general, la Reina Q. D. G.) se ha servido r e -
solver que el Mariscal de Campo D. Antonio Sánchez Osorio, Secretario en 
comision de dicha dependencia, cese en el despacho de los asuntos ordina-
rios de la misma y cargo que en ella tiene, quedando S. M. satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde á V...<. muchos años. Madrid 16 de Noviembre de 4864.— 

Francisco Lersundi. 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 6.?—Circular núm. 508.— 
Conforme á lo dispuesto en||la Real órden de 21 de Diciembre de 1861 
débe remitirse ai Ministerio de la Guerra duplicado ejemplar de hojas de 
servicios y relaciones reservadas de conceptos totalizadas por fin del pre-
sente ano, pertenecientes á los Jefes, Oficiales y sargentos primeros. 

Lo recuérdo á V para su mas exacto cumplimiento, y á fin de que 
se hallen precisamente en esta Dirección general en todo el mes de Enero 
próximo. 

Dios goarde á muchos.años. Madrid 16 de Noviembre de 4 864. 
Francisco Lersundi. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 4.°—Circular núm. 509.— 
Por Real resolución de 7 del actual, y como consecuencia de lo mandado en 
Real órden de 30 de Setiembre último, se ha servido S. M. promover por 
ant igüedad á Subtenientes con destino á los cuerpos y compañías que se 
expresan en la adjunta relación núm. 4.° á los 4 42 sargentos primeros com-
prendidos en ella, y dar colocacion efectiva á los 74 Subtenientes supernu-
merarios que se manifiestan en la señalada con el núm. 2.° 

Lo digo á V para su conocimieato, noticia y satisfacción de los inte-
resados que dependan del cuerpo de su mando, y á fin de que tenga lugar 
el alta y baja correspondiente en la revista del próximo mes de Diciembre, 
y que prevenga á los que han de marchar á otros cuerpos lo verifiquen 
desde luego, incorporándose en ellos con la prontitud que reclama el bien 
del servicio de S. M.. 

Dios guarde á V.,... muchos anos. Madrid 47 de Noviembre de 1664.— 
Francisco Lefsundi. 
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NÚMERO 1 . 

ÍV !M / t 

Religión nominal de los sargentos primeros ascendidos por antigüedad al empleo superior inmediato con destino á los 
cuerpos que se expresan, en virtud d e Real resolución de 7 del actual. 

!\W 

PROCEDENCIA.. 

t ¡ 
Cuerdos. 

Reglo. Reina, 2 
Cazs. Barcelona, 3 
Provl. Gerona, 57 
Idem Cangas de Tineo, 64 . . 
Reglo. Sevilla, 3 3 . . . . . . . . . 
Idem Valencia , 23... t 
Idem Asturias, 31... 
Idem Sevilla, 33 
Idem Burgos, 36 
Provl. Tarragona, 51 
Reglo. Asturias, 31 
Próvl. Santiago 16 
Gazs. Barcelona, 3 
Provl. Alcalá, 58 
Gazs. Llerena, 4 7 . . 
Regto. Aragón, 21 
Provl. Betanzos,, 49 
Regto, Princesa, 4 . . . . . . . . 

• i r> , n. jo - •• i. /í;rM! 

NOMBRES. 

j DESTINOS. • f ••.••.-•Y •• 

1 1 • Puntos á que deben 

D V*Wtl (U. i»• / * 
-r— 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Crislino García y L l e r a . — 
Vicente Cerbelló y Navarro 
Telesforo Granado y Diez.. 
Manuel Mazon j. la Peña. . . 
Garlos Dueñas y Alonso . . .. 
Agustín García y Llera., 

\'Ip 
Martin Viader y Ganet.. . . 
José Onliveros y Mqrlinez.. 
Eusebio Lozano y Polo.. . . 
Nicolás González y Alvarez 
Gabino Perez y Perez 
Joaquín Blerá y Roel 
Juan Morales y Ramírez . . . 
Pedro Abalos y V a r g a s . . . . 
Francisco Ibañez y Laso... « 
Ignacio Antonio Penedo . . . 
Calixto López y G a r c í a . . . . 
Acasio Unción y L a n g a . . . , 

9 • I 

CompaQías 

'7 . a 

6.a. 
4.a 

4.a 

6.
a 

8.a 

4.a 

4.a 

2.a 

8.a 

2.a 

6.
a 

6.
a 

6* 
3.a 

2.
a 

4.a 

r 
Batallones 

ProVl. 
Id.; 
Id. 
Id. 
3.° 

P r o y l 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. i 
Id. 
4.° 

Provl. 
Id. : 

Id . 
Id. 
Id. 

Cuerpos. 

Zaragoza, 55 
Calatayud, 66... 
Válladolid, 2 7 . . 
Cangas. Onís, 63. 
Fijo de Ceuta...., 
Zaragoza, 55.. 
Zamora; 39. 
Monforte, 61. , . . 
Alcañiz, 67. 
Tarragona, 51... 
Guadalajara,38. 
Pontevedra , 4 7 . 
Málaga, 4 0 . . . . . 
Alcázar, 25 
Guadalajara, 38. 
Pontevedra , 47.. 
Santiago, 4 6 . . . . 
Tortosa, 7 0 . , . , . 

marchar. 

Zaragoza. 
(Jalatayud. 
ValladolicL 
Gangas de Onís. 
Ceuta. . 
Zaragoza. 
Zamora. 
Mónforte. . 
Alcañiz. . 
Tarragona. 
Guadalajara. 
Pontevedra. 
Ceuta. • 
Alcázar. 
Guadalajara. 
Pontevedra. 
Santiago. 
Tortosa. 



PROCEDENCIA. 

Cuerpos. 

froví . Badajoz, 2 . . 
Cazs. Mérida, 19 
Regto. Galicia 1 9 — 
Provl. Madrid, 43 
Idem Baeza, 76. 
Idem Ecija, 11 : 
Idem Badajoz, 2 — 
Idem Teruel , 56 
Provl. Alcalá, 58 
Idem Múrcia, 10 
Fijo Ceuta . . . 
Cazs. Alcántara, 20 . 
Provl. Múrcia, 10 
Idem Almería, 46. 
Idem Orense 15 
Cazs. Mérida, 19 
Regto. Jerona, 22 
Idem Castilla, 16.. 
Idem Mallorca, 13 
Provl. Valladolid, 27 
Idem Cangas de Tineo, 64. . 
Idem Ciudad-Real, 30 
Idem Algeciras, 79 
Regto. Bailén ,24 
Provl. Alcañiz^ 67 

NOMBRES. 

(Vi)iÍ x ' • ''•j A1 r ''•r ' ' i* 

D. Camilo Molina y A c u ñ a . . . . . . . 
D. Eduardo Barron y Adalid 
D. Tomás González y Fernandez.. . 
D Benigno Enriquez de Caso 
D. Lorenzo Soto y Mazeiras 
ü . Antonio Muñiz y González 
D. Juan Leal y San Juan 
D. Eduardo Fernandez y Navarro. 
D. Faustino Gutierrez de Lizarri... 
D. Manuel García Flores 
D. Manuel Lozano y Velazco 
D. Ramón Suarez y Rodríguez . , 
D. Antonio Vilchez y Verdugo 
D. Julián Alonso de Rivera 
D; Márcos Bocrajeiro y Rodríguez, 
D. Pedro Sobrado y Rodríguez 
D. Gregorio de Seña y Martínez . . , 
D. Nicanor García y Basso 
D. Francisco Mora y Nieto 
D. Luciano Cuadrado y Sobrino.., 
D. Narciso Andrés y Catalina 
D. Juan Rodríguez y Manoyo...... 
D. Manuel Magallon y Serrano 
D. Manuel Ortega y Benito . . : . . . 
D. Lorenzo Hijarubia de Castro . . 

DESTINOS. • | í ; V t 

Compañías Batallones Cuerpo». 

8.a Provl. 
4.a Id. Logroño, 1 3 . . . . 

Tortosa, 70 2.* Id. 
Logroño, 1 3 . . . . 
Tortosa, 70 

5.a Id. Palencia, 4 4 . . . •. 
2.a Id. 
2.a Id. Córdoba, 9 . . . . 
2.a Id. 

Córdoba, 9 . . . . 

2.a Id. Játiva, 71 
2.a Id, Manresa, 6 9 . . . . 
3.a Id. Múrcia, 10 
3.a Id. Algeciras, 79 . . . 
6.a 2.° Zaragoza, 12 . . . 
4.a Provl. 
2.a Id. Almería, 4 6 . . . . 
3.a Id. 
1.a Id. Vích, 68 

Santander, 4 0 . . 2.a Id. 
Vích, 68 
Santander, 4 0 . . 

3.a Id. Pamplona, 53. . . 
5.a Id. Mallorca, 3 5 . . . . 
5.a Id. 
1.a Id. 
2.a Id. Talavera, 60 . . . 
4.a Id. Avila, 3 1 . . . . . . 
1.a Id. Tarragona, 5 1 . . 
6.* I d . P a l e n c i a , 4 4 . . . . 

Punios á que deben 

marchar. 

Toledo. 
Logroño. 
Tortosa. 
Palencía. 
Baza. 
Córdoba. 
Sevilla. 
Játiva 
Manresa. 
Múrcia. 
Algeciras. 
Figueras. 
Múrcia. 
Almería. 
Orense. 
Vích. 
Santander. 
Pamplona. 
Mallorca. 
Zamora. 
Oviedo. 
Talavera. 
Avila, 

ragona. 

CD 
CT> 



Idem Tarragona, 51 . 
Regto. San Fernando, 1 1 . . . 
Idem Murcia, 37 
Idem Iberia, 30 . . . 
Provl. Yich, 68 
Regto. Córdoba, 10 
Provl. Guadalajara, 38 
Regto. Múrcia, 37 
Cazs; Tarifa, 6 
Provl. Palencia, 44 . 
R^gto. Galicia, 19 
Provl. Cangas de Onís, 63. . 
Idem Talavera, 60 
Fijo Ceuta 
Cazs. Mérida, 19 . . 
Fijo Ceuta 
Regto. Córdoba, 1 0 . . . . . . . . 
Idem Luchana, 2 8 . . . . . . . . . 
Provl. Raeza, 7 6 . . . . . 
Idem Múrcia, 10 . 
Idem Plasencia, 32.. 
Cazs. Rarbastro, 4 . . . 
Idem Figueras, 8 
Provl. Requena, 72 . . . 
Regto. Príncipe, 3 . . , . 
Idem Isabel II, 32 
Provl. Santander, 40. 
Idem Alicante ,50 
Regto. Rorbon, 17 
Idem Rúrgos, 36 
Idem Zaragoza, 1 2 — 
Provl. Toledo, 29 

D. Eduardo Berenguer y Monrabá . . . 
D. Antero Rojo y Gal vez 
D.; Manuel Mato y Vi l a s . . . . . . . . 
D. Juan Fernandez y Diez 
D. Clemente de Antás y Regueira . . . 
D. Francisco Angulo y Quin tana . . . . . 
D. Eusebio Alvira y Perenal 
D. Tomás Espiñeira y Barreira 
D. Vicente Godino y Rodríguez 
D. Diego Fernandez y García 
D. Antonio López Diaz . . . 
D. Manuel Curco y Novales. .'.'.'.• 
D. Francisco Cantón y Tudio . . . . . . . 
D. José Muñíz y T e r r o n e s . » . . . . . . . . . 
D. Ramón Barreiro y Agratojo.. 
D. Francisco Zitto y Carranque 
D. Miguel N'ovella y B e r t o l i n . . . . . . . . 
D. Antonio Baeza y Encina ' . . ' . . . 
D. Pelegrin Acasio y Bea 
D. Isidro Martin y Velazquez 
D. Juan Sánchez y Rodriguez 
D. Antonio Toro y López. 
D. José Casquete y N o b a l b o s . . . . . . . . 
D. Cristino Corachan y Garrido. 
D. José Alvarez y C a m p i l l o . . . . . . . . . 
D. José Moya y Moya 
D. Santiago Allegin y Villadomar... . 
D. Vicente Juan y Novalon 
D. Isidoro Royo y Solanot 
D. Tiburcio Sánchez Paniagua. . . , . . . . 
D. Miguel Alejandre y Heras. 
D. Pedro Rato y Jimenez. 

3.a Id. 
2.a Id. 
2.a Id. 
5.a . Id. 
1.a Id. 
2.a Id. 
3.a Id. 
B.a 2.° 
5.a Provl. 
3.* Id. 
1.a Id. 
1.a Id. 
1.a Id.' 
3.a Id. 
2 / Id. 
1.a Id. 
3.a Id. 
3.a Id. 
6.a Id. 
1.a Id. 
6.a Id. 
4.a Id. 
7.a Id. 
2.a Id. 
4.a Id. 
8.a Id. 
4.a • Id. 
6.a Id. 
3.a Id. 
5.» Id. 
5.a 2.° 
5.1 Provl. 

Tortosa, 70 . . . 
Alicante, 50 .. 
Vich, 68 
Logroño, 13 . . 
Jerona, 57 . . . 
Huelva, 4 5 . . . 
Cuenca, 23. . . 
León 3 8 7 . . . . 
Avila, 31 . . . . 
Palencia, 44 v . . 
Málaga, 20 
Cangas Tineó, 6 i 
Plasencia, 3 2 . . 
Córdoba, 9 , . . . 
Jerona, 57 . . . . 
Guadix, 21 
Huelva, 45 

[Jerona, 57 . . . . 
Lorca, 2 6 . . . . . 
Múrcia, 10 . . . . 
Cáceres, 36 - . . 
Pamplona, 53 . . 
Guadalajara, 38. 
Segorbé, 78 . . . . 
Salamanca, 24. 
Valladolid, 2 7 . . 
Burgos, 4 
Múrcia, 10 
Teruel, 5 6 . . . . . 
Valencia, 4 8 . . . . 
Princesa, 4 
Lorca, 2 6 . . . . . . 

Tortosa. 
Alicante. 
Vich. 
Logroño. 
Jerona. 
Huelva. 
Cuenca. 
Barcelona. 
Avila. 
Palencia. . 
Málaga. 
Cangas de Tineo. 
Plasencia. 
Córdoba^ 
Jerona. 
Guadix. 
Huelva. 
Jerona. 
Lorca. 
Múrcia. 
Cáceres. 
Pamplona. 
Guadalajara. 
Seeorbé. 
Salamanca. 
Valladolid. 
Burgos. 
Múrcia. 
Teruel. 
Valencia. 
Mahon. 
Lorca. 

O Oí 
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PROCEDENCIA. 
-

• r J • t } • • ' • •«»•• 
Cuerpos. ••• • • • 

Regto. Bailén, 24.. 
Idem Málaga, 4 ( K . . . . . . . . . 
Provl. Zamora , . 3 9 ' . . : . . . . . „ 
Idem Oviedo, 8 
Cazs. Vergara, 15 
Colegio. 
Provi. León, 7 . . v . 
Idem Guadix, 2 1 . . . . . . . . . . 
Idem Mantesa, 6 9 . . . . . . . . . 
Cazs. Anlequera , 1 6 , 
Provl. Toledo, 2 9 . . . . . . . . 
Idem Ciudad-Real, 3 0 ; . . . . 
Ideui Madrid, 43. 
Idem Talavera, 60w u 
Idem Logroño , 1 3 . . . . . . . . . 
Cazs Barcelona, 3 . . . . . . . 
Regto» Galicia, 1 9 / 
Idem.... . ' . . . . . . . . 
Idem .y . 
Provl-. taragoza, 5 o . . . y . ".y. 
Reglo. Granada, 3 4 . . . ; . 
Provl. Lorca, 26. . \ y. y . . . . 
Regto. Toledo, 35-... .• 
Provl. Valladolíd, 27 
Idem Salamanca, 24 

r i 
D 
D 
D 
D 
D 

ti. I i \ . i \l» 
[ijmí. > ÚfOj;GS tmím 

NOMBRES, i ; ! •• > , 
*rrQ Ví'VHT UÚt iíioo ' * /.! i - r 

— . — 

; Francisco Estrenz y Forner. 
. Agustín. García y Fresno . . . . 
. Angel Cerezal y Turiel. 
. Fernando Cuervo y García.. 
. Eustáquio Ramos y García. . 

D. Pedro Bonniguel y Labora. . . 
D. Lino Prieto y Guiiera.; 
D. Juan de Arcos y L ó p e z . , . . . 
D. Ramón Castro y A b a d í a . . . 
D. Francisco González y Nuñez. 
D. Carlos Sánchez y Montes. . . . 
D. Benito Espinosa y 'Mora..'. 
D. Mariano Martínez y Palafós.. 
D. Carlos Pascual y Ortega'. 
D. Santiago Gros y Avio. . . . y . 
ü . Guillermo Ayllon y Ceballos 
D. Tomás Moreno y López 
ü . Claudio Fernandez y Díaz. . 
D. Claudio Ordoñez y García. . . 
D. Pablo'Perez de Aransolo 
D. Ramón.Sabaté y Molins*... . 
D. José Belendez y Valero 
D. Francisco Hoyos y Garc ía . . . 
D. Emeterio Luis y Alvarez . . . . 
D. Cárlos García Fresno 

. i 

• i .... 

DBSÍINOS. 
i >• !/• .»..-» 

* i " I 

Compañías 

3.a 

8.a 

5.a 

3.a 

3.a 

2 / 
1.a 

3.a 

5.a 

5.a 

7.a 

3.a 

8.a 

1.a 

5.a 

;3*a 

6.a 

3.a 

2.a 

6.
a 

1.a 

2.
a 

3.a 

7.a 

7.a 

í 'T 1 

Batallones 

Provl. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. i 
Id. 
id. 
Id. 

Cazs. 
Provl. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
ffi. 

. Id. 
id. 
Id. 
Id. 
2.° 

Provl. 
Id. 
Id. 
Id. 

Cuerpos.' • 

Játiva, 7 1 . . . . . . 
Avila, 31 ... 
Salamanca, 24,. 
Oviedo, 8 . . . . 
R o n d a , 2 2 . . . 
Lérida, 4 9 . . . . ; . 
León, 7 . . . . . . . . 
Almería/46. . .». 
Huesca, 5 4 . 7 . . . 
Antequerá, Í6.. 
Toledo, 2 9 . . . . . . 
Lérida, 49 ¡. 
Madrid, 43.. 
Talavera, 60. . : . 
Zaragoza1, 55. 
Tíldela, 65 ' . . . . . 
Zamora, 3 9 . . . . 
León, 7 . . . . . . . . 
Idem 
Logroño, 1 3 . . . . 
Fijo de Ceuta . . . 
Baeza, 76. 
Santander, 40'.. 
Zamora, 3 9 . . . . . 
A v i l a , 3 1 

Puntos á que deben 

Carchar. 

Avila. 
Salamanca. 
Oviedo. 
Rondé. 
Lérida. 
León. 
Almería. 
Huesca. 
Puerto-Rico. 
Toledo. 
Lérida. 
Madrid. 
Talavera. 
Zaragoza. 
Tudela: 
Zamora. 
León. 
Idem. 
Logroño. 
Ceuta. 
Baeza. 
Santander. 
Z a m o r a . 
A v i l a . 

co Oi a 



Idem Pontevedra, 17 
Idem Zaragoza, 55 
Begto. Granada, 34 
Idem Rey, 1 
Cazs. Baza, 12 
Reglo. Mallorca, 13 
Idem Rey, 1 
Idem América, 14 
Cazs. Ciudad-Rodrigo, 9 . . 
Regto. Rey, 1 
Idem Múrcia, 37 
Idem Rey, 1 
BmwL Ecija , 44^. .-. 
Cazs. Madrid, 2 

Regto. Cófd'ob!a, 10 . . . . 
Idem Bórbon, 1 7 . . . . . . . . . . 
Idem 
C&zs. Talavera, 5. 
fftjup. Eucena, 7 8 . . . . . . . . . 
Idem Cuenca, 23. 
Regto. Borbon, iJT. . . . 
Idem Soria , 9 . . . . . . . . . . . . 
Idem Constitución, -29 . . . . . 
Cazs. Simancas, 13\ 
Provl. Palencia, 44 
Cazs". Las- Navas; . . . . . 
Provl. Burgos, . . , 
Idem Requena, 72 
Regto Ibéria^ SO. , 
Cazs. Madrid, 2 
den» Méridar 19-. , 

D. José González del Riego 
). Juan Frias y Sanz 
). José Berna! y Medina 
D. Pedro Oliver y Eseuder 
). Fernando Quirós y S u a r e z . . . . . . 
). Tomás García y Ramón 
D. Luis Martínez y Albertos 
). Leandro Fernandez y Pin 
). José Fernandez y Herrero 
). Francisco Perelló y Carrasco 
X.Manuel Jimenez y Fernandez 
). José Ponce y García 

JX- Felipe Asinina, y- Losada —... 
D. Bartolomé Torquemada y Rodrí-

g u e z . . . . 
). Jtxsé'del Cerro y Oliva 
): Victoriano;Tejido y C h i c ó . . . . . . . 
). Felipe Vicenta y Asca rza . ' . . . . . . . 
D. Sevériano López y Saez 
D: Simón Serena y Lorente.-
Di Gregorio Ruiz y Olmo. 
D. Manuel Fernandez y Fernandez.. 
D: Francisco Rodríguez y Solano . . . 
D. Bartolomé Cazaña* y Lareña. 
D. Cristóbal- G'omez y Goíízalez... . 
D. Baltasar Martínez y Cuesta 

Angel*Panizo-y Rodríguez-
D. Matías Amo y Plaza 
D. Antonio Padilla y Marin 
D. Cándido García Taboada 
D. Juan González y Mata 
LLMaaufiL Marin y Gasea.. • • . . . . i. • . . . . . . . 

3.* 
5.1 

2.' 
4.5 

7.* 
3.' 
i.* 
3.1 

4.1 

5.' 
4.* 
5.1 

3'.1 

4 1 

f l 4 
k 
1.a 

7.:1 

6'.? 
7. a 
• 

3.a 

4.a 

2.a 

3.a 

3.a 

tT 
1.a 

. 5.. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
2.° 

Provl. 
Id. 
Id. 
Id. 
Ld.-

Id 
W 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
\\ 

Provl. 
Id. 
Id, 
Id. 
rd:. 
Id; 
Id. i . 

Santiago, 16 . . . . 
Teruel, 56 . . . 
Guadix, 21 
Málaga, 20 
Utrera, 77 
Alicante, 5 0 . . . . 
Játiva, 71 
Fijo de Ceuta . . . 
León, 7 
Játiva, 71.. 
Soria, 14 
Ecija, 1 1 . . . . . . 
Lucerna,, 78 

Manresa, 6 9 . . . . 
Huelva, 4 o . . . . . 
Castellón, 5 2 . . . 
Tudela 65 . . . . 
Cuenca, 23. . . . . . 
Córdoba, 9..,. 
Requena, 72 . . . 
Segovia, 33' . . . . . 
Zaragoza*, 55 
Calatayud, 66*.. 
Málagay 4<h 
Palencia, 44 . . . 
Arando, 59 
Burgos,. 4 
Segorbe, 7 3 . . . 
-Ciuda^-Ffeai-
Granada, 6.. . . 
Calatayud, 66. 

Santiago. 
Teruel. 

uadix. 
Málaga, 
jtrera. 
Alicante. 
Játiva. 
Ceuta. 
León. 
Játiva. 
Soria. 
Ecija. 
Lucena, 

Manresa. 
Huelva. 
Castellón. 
Tudela. 
¡Cuenca. 
Córdoba.v 
Requería. 
Segoviai. 
¡Zaragoza. 
Calatayud. 
iVfcálaga. 
Palencia. 
Aranda.. 
Búrgos.. 
Segorbe. 
Ciudad-EleaL 
Granada. 
Calatayud. 

cD o <1 

l 



PROCEDENCIA. 

Cuerpos. 
. , 

Provl. Requena, 72 
Cazs. Tanta, 6 « • . . » . . * • . . . 
Provl. Sevilla, 3 . . . . 
Idem Zamora, 39 . . . . . . . . . 
Cazs. Alba-Tormes, 10 
Regto. Castilla, 46 
Provl. Baeza, 76 
Regto. Navarra, 2 5 . . . 
Idem Córdoba, 40 
Provl. Valencia, 48 
Cazs. Figaeras, 8 

i r 
í t í j ' 

Y, 
4 ' r r j l 
> i i.. i.' :i 

1 

' - r Mr* 
NOMBRES. 

w 
D. Estébau Salamaña y Casanova. . . . 
D. Miguel Santisteban y Les 
D. José Rico y Cortés. 
D. Pedro Borrego y Martin 
D. Epifáneo Ara y Mundina 
D. Ceferino Roldan y Mendieta. 
D. Francisco Martin y V i c e n t e . . . . . . 
D. Félix Rodríguez y Peña 
D. José Rivádulla y Novua 
D. Nicolás Santos y Fernandez 
D. Pedro Llerena y Sánchez. 

DESTINOS. 

Compañías Batallones 

4.» Provl. 
Id. 

5.* Id. 
• 2.* Id. 
3.* Id. 
2.' Id. 
3.* Id. 
4." Id. 
I.4 Id. 
8.' Id. 
4.a Id. 

Cuerpos. 

Segorbe, 7 3 . . . . 
Tuuela, 6 5 . . . , 
Lucena, 7 8 . . . , 
Ciudad-Rod.° 12. 
Aranda, 5 9 . . . . . 
Pamplona, 53 . . . 
Baza, 75 
Jaén, 4 
Pontevedra, 47.. 
Valencia, 4 8 . . . . 
Cáceres, 3 6 . . . . . 

Puntos á que deben, 

marchar. 

Segorbe. 
Tudela. 
Lucena. 
Ciudad-Rodrigo. 
Aranda. 
Pamplona. 
Baza. 
íaen. 
Pontevedra. «o 

aJéncia. §o 
Cáceres. 



NÚMERO 2.' 

RELACIÓN nominal de los Subtenientes. supernumerarios á quienes se da colocacion efectiva con Real aprobación de 7 del 
actual. ' . 

PROCEDENCIA. 

Cuerpos. 

Regto. Príncipe, 3 . . . . 
Idem Princesa, 4 
Idem Saboya, 6 
Idem Africa, 7 
Idem 
Idem Zamora, 8 
Idem Córdoba, 4 0 . . . . 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem Mallorca, 43 . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem América, 44 . . . . 
Extremadura, 45 
Idem Borbon, 47 
Idem 
Idem 
Idem . . . « 

NOMBRES. 

D. Antonio Pórtela y Rodríguez— 
D. José Iturmendi y Domínguez... 
D. Antonio Perez Laso de la Vega.. 
D. Manuel Saenz y Saenz 
D. Felipe Cancelo y Garrido 
D. José García Al puente 
D. Baldomero Guerrero y Agustino 
D. Emilio Picazo y Subiza 
D. Estéban Jimenez y Fernandez.. 
D. Eduardo Bofil y C a l v e t . . . . . . . . 
D. Blas Rodriguez y Mera 
D. Eduardo Ascensión y González.. 
D. José Millan y Ferriz 
D. Miguel Nogueira y V i d a l . . . . . . . . . . . . . 
D. Antonio Marqués y Sánchez 
D. Enrique Navas y Vega 
D. Mariano Henares y Tasso 
D. Francisco Albalat y Navajas 
D.Luis Negron y Ortega 
D. Juan Ruiz y Alcázar.. ..... 

DESTINOS. 

Compañías 

2.a 

2.a 

3.a 

4.a 

3.a 

4.a 

4.a 

4.a 

4.a 

7.a 

4.a 

4.a 

2.a 

3.a 

4.a 

3.a 

2 a 

3.a 

2.a 

4.a 

Batallones 

Provl. 
2.° 

Provl. 
2.° 

Provl. 
Id. 
4.° 
2.° 

Provl. 
Id. 
I d . ' ' 
Id. 
Id. 
Id. 

Cazs. 
2 o 

Provl. 
Id. 
Id. 
2.° 

Cuerpos. 

Zamora, 39 
Princesa, 4 
Avila, 34 
Almansa, 4 8 . . . . 
Valladolid, 2 7 . . 
Lérida, 49 
Sevilla, 33 
Córdoba, 40 
Sevilla, 3 
Idem 
Córdoba, 9. . . . 
Mallorca , 35 . . 
Idem 
Idem. 
Segórve, 1 8 . . . . 
Extremad.4 45.. 
Valencia, 4 8 . . . . 
Idem.. 
Ecija, 4 4 
Extremad/, .45, 

Puntos á que deben 

marchar. 

Zamora. 
Mahon. 
Avila. 
Valladolid. 
Idem. 
Lérida. 
Cádiz. 
Sevilla. 
Idem. 
Idem. 
Córdoba. 
Mallorca. 
Idem. 
Idem. 
Granada. 
Valencia. 
Idem. . -
Idem. 
Ecija. 
Valencia. 

<0 05 



Cuerpos. 

•i• 11 • 

i j * . rv 
Idem Galicia, 19 
Idem Aragón, 21 
Idem Valencia, 2 3 . . . . 
Idem. 
Idem Navarra, 25 
Idem Cuenca, 27 
Idem 
Idem. . . . 
Idem Constitución, 29'. 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem . . . * . . 
Idem.. 
Idem Iberia, 30; 
Idem 
Idem 
Idem Asturias, 3T 
Idem Isabel 11, 32 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem Granada, 34*. 
Idém Toledo, 35 
Idem Burgos, 36 
Idem Málaga, 40 
Cazs. Cataluña, I 
Idem 

. "V. 
JV j i' • * ' ; 

I « / . . C 
D. Juan Billón y Serra: ; . . 
D. Juan Diaz y Quiroga;. 
D. RómuloTlevia y Lapuente 
D. Conrado de la Gándara y Sierra 
D. Leopoldo Pinilla y Alvarez 
D. Isidoro Portella y Gutiérrez. . 
D. Elíseo Bírmudo y Palacios 
D. Antonio López de l i a r o . » . . . . 
IX Juan Morales do Bada 
D. León Fernandez de la Vega . . . . 
D. Gualtero Seco y Mirasperalta. . . 
D. Angel Bascarán y Federio 
D. José Colmenares y Wrgara 
D. Antonio Alcázar y Herraiz 
D. Rafael Requena y Salas 
D. José Menarquez y Vera 
D. José O'Donell y Lestache 
D. Pedro Aguado y Uzqu iano . . . . 
D. Eduardo Alonso y Cordero . . . . 
D. Bernardino Figueroa y Mariñas 
IT. Juan flluro'y S á n c h e z . . . . . . . . 
D. Manuel Moreno y Reyna 
D. Rómulo Esteve y Llátas 
D. Enrique Andreu y Salas 
D. Alfredo Casellas y Carrillo 
D. Antonio Tovar y Mascoleta 

DESTINOS. 

Compañías 

B.a 

1.a 

2.a 

3.a 

4.a 

3.a 

5.a 

4.a 

6.a 

2.a 

3.a 

3.a 

8.a 

4.a 

2.a 

5.a 

4.a 

5.a 

4.a 

3.a 

6.a 

3.a 

2.a 

6.a 

5.a 

8.a 

Batallones 

1.° 
Provl. 

Id; 
Id; . 
Id; 

. Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
1.° 
1.° 

Provl. 
2.° 

Provl. 
Id. 
Id. 

Provl. 
í.° 
2.° 

Provl. 
Id. 

Cuerpos. _ 

Galicia, 1 9 . ; . . . 
Santiago; I f i . . . . 
Coruna, 42 
Idem 
Zaragoza, 5 5 . . . . 
Svgovia, 3 3 . . . . . 
.M'ídi'id, 4$ 
Segovia, 33 
Ciudad-Real, 30. 
Guadalajara, 38 
Salamanca, 24.. 
Alcalá, 5 8 . . . . . . 
Iiuesca; 54 . . . . . 
Iberia- 30. . . . . . . 
Idem 
Tol.'do, 29 . : . . . 
Saboya, 6 
Guadalajara, 38. 
Madrid, 43 
Toledo, 29 
Albuera, . . . . 
Zaragoza, o5 . . . 
Extremad/ , 15. 
Málaga, 40 
Ciudad-Real 30. 
Alcalá, 58 

Puntos á que deben 

marchar. 

I : 

jVIahon. 
Santiago. 
Coruña. • 
Idem. 
Zaragoza. 
Segovia. 
¿Madrid. 
Segovia. 
Ciudad-Real. 
guadalajara. 
Salamanca. 
Alcalá. 
Huesca. 
Zaragoza. 
Idem. 
Toledo. 
Madr-id. 
Guadalajara. 
Madrid. 
Toledo. 
iSTanada. 
Zaragoza. 
Valencia. 
Ceuta. 
Ciudad-Real. 
Alcalá. 

55 O 



Jdem Madrid, 2 . . . , 
Idem 
Ideai Barcelona, 3., 
Idem 
Idem 
Idem Barbaslro, A 
Idem 
Idem Talayera, 5. 
Idem 
Idem 
Idem Ghiclana, 7.. 
Idem 
Idem Figueras, 8.. 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem Ciudad-Rod. 
Idem 
Idem Arapiles, 41. 
Idem 
Idem Baza, 42 
Idem 
Idem 
Idem Las Navas, 4 4 . . . 
Idem Llerena, 47 
Idem. 
Idem 
Idem 

......... 

9. 

D. Adolfo Castro y Prieto 
). Manuel Moreno y Churraca. 
). Manuel Sastre y García. . 
). Baldomero Arredondo y Cobo 
). Fernando Ocaña y Pedroso 

Ignacio Machiandiarena y Celaya. . . 
). José Aperregui y Elíó. ... 
). Francisco Vives y Piñón.. . . . . 
). Alfredo Ruiz y Perez. 
D. Alejandro Sanz y Alber-tu 
D. Ramón Rey y González. . . . . 
D. Jorge Barra y Bermudo. 
D. Luis Gallarza y González. 
D. Julián GómezLlandero y Granadilla. . . 
D. Aguslin Rodríguez* Bocalan 
D. Antonio Ruiz Argamasilla 
D. Javier Bello y Baños 
D. Calixto Ferrer y M'igaya 
D. Juan Villalonga y Soler . . . . . . . 
D. Antonio Obrador y M a s o t . . . . . . . . . . 
D. José Gallo y Medina .7. 
D. Eufrasio Perez de Vargas — 
D. Arsenio Linares y Pombo 
D. Emilio Anel y Gainza 
D. Juan Linares y Marión. 
D. Eduardo Guerra y Llórente; 
D. José Caña y Villariño ~ . 
D. José Mendoza y Sainz 

Madrid 47 de Noviembre de 4864.—Francisco Lersundi. 

2.a Cazs. Madrid, 2 Barcelona. 
3.a 2.° Zaragoza, 4 2 . . . . Figueras. 
4.a Provl. Calatayud, 66 . . Calatayud. 
2.a Id. Idem. Idem. 
2.a Id. Alcázar, 2 5 . . . . 

Alba Tormes, 40. 
Alcázar; 

3.a Cazs. 
Alcázar, 2 5 . . . . 
Alba Tormes, 40. Santoña. 

2.a Id. Barbastro,. 4 — Pamplona. 
3.a Id. Talavera, 5. Barcelona. 
4.a Provl. Barcelona r47... Idem; 
4.a 4.° León, 3 8 . . . . ; . . . Idem; 
6.a Cazs-. Chickrna, 7 . . . . . Sevilla-
6.a Provl. Utrera, 77 Utrera. 
3.a 4.° Iberia, 30 Zaragoza. 
3.a Provl. Guadalajara, 38. Guadalajara. 
4.a Id. ídem.- Idem. 
5.a 4.° Valladolid. 
6.a Cazs. Ciudad-Rod.0, 9. Vigo. 
4.a Provl. Tuy, 18 Tuy. 
6.a Id. Alcalá, 58 . . . . . . Aléala. 
4.a- Id. Ciudad-Rcalr30. Ciudad-Real. 
4.a Id. Jaén \ Jaén. 
3.a Id. Cádiz, 37 . . . . . . . . Cádiz. 
2.a Cazs. Baza, 42 Sevilla." 
1.a Provl; Pamplona, 5 3 . . Pamplona; 
5.a Id. Segovia^ 33 Segoyia. 
3.a Id. Alcázar, 25 Alcázar. 
6.a Id. Segovia, 33 Ségovia. 
2.a Id. Toledo, 2 9 . . . Toledo. 

C£> 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 8.°—Circular núm. 510.— 
El Sr . Brigadier Subsecretario del Ministerio de la Guerra , en 31 del mes 
próximo pasado, me dice de Real orden lo s iguiente: 

«Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general 
de Artillería lo siguiente: Hecha cargo S.- M. la Reina (Q. D. G.) de lo que 
expone V. E. en su comunicación de 19 del ac tual , con motivo de la con-
sulta que le ha dirigido el Comandante general del arma en el distrito de 
Granada, acerca de si debían reemplazarse al batallón cazadores de Segorbe 
los cartuchos que diariamente inutilizaban los 30 hombres que entraban de 
servicio en el .castillo de Motril; se ha-dignado resolver conforme con lo que 
X. E. propone, que por regla general , siempre que los cuerpos del ejército 
inutilicen municiones por tener que prestar servicio diariamente con las 
armas cargadas , puedan cambiar en los parques de artillería las balas que 
se hayan inutilizado por otras en perfecto estado de servicio.» 

Lo que traslado á Y para su conocimiento y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 17 de Noviembre de 4 864.— 

Francisco Lersundi. 

I "" ••» • • ,» j-lt .' — , ..i «¿-t Mji.flr»nfai —t̂-in n 

Dirección general de Infantería.—Negociado 2.°—Circular núm. 511.-— 
Por Reales órdenes de 14 del actual, se ha dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
promover al empleo de Coronel al Teniente Coronel que se expresa en la v 

relación ad jun t a ; trasladar á otros c u e r p o s á los ochó. Tenientes Coroneles 
que figuran en la misma , y ascender al empleo inmediato á los cuatro 
Comandantes consignados también en ella, cuyos Jefes deberán ser alta en 
sus nuevos destinos en la próxima revista administrat iva del mes de Di-
ciembre,, para cuyo fin emprenderán la marcha con la debida oportunidad. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 18 de Noviembre de 1864. 
t*"* * * ' . '* > • • ^ _ • • , , • f r„ ; t •ta- • r j J»**1^ t+yjk. ** , Y. v 1. < 

Francisco JLersundi. 



H ' 

DIRECCION GENERAL DE H E R Í A , 

RELACIÓN de un Teniente Coronel que asciende á Coronel> ocho• Tenientes Coroneles que cambian de cuerpor y cuatro 
Comandantes que ascienden al empleo superior inmediato. 

PROCEDENCIA. 

•i • ." 

Regimiento del Infante 

Provincial de L l e r e n a . . . . . . . . 

Idem de Teruel 

Regimiento del Pr íncipe. . . . ¿. 
Provincial de Logroño 
Idem d e T u y . . . 

Regimiento de la P r i n c e s a . . 

Provincial de V a l e n c i a . . . . . . . 
Idem de Lérida..-* 

SOMBRES. 

' : 

• . - . 

TENIENTE CORONEL QUE ASCIENDE Á CORONEL. 
: > ^ • •;' . *'H • • J .'•" 

D.-José de Moy y J a n e r . . . . . . . . . . . . 

- TENIENTES CORONELES QUE CAMBIAN DÉ CUERPO. • 

D. Gorgonio Castrillon y Calvo 
' J ' V • - " ' " 1 

D. Manuel Montorio y ,Roá.. 

D. Joaquín Rodríguez Espina 
D. Luis Caraza y Pereira 
D. José López P a s c u a l . . . . . . . 
ü . Luis Beltran y Entraiguez 

D; Ramón González V e g a . . . . . . . . . . . 
D. José de Belda y Ralart. 

DESTINOS. 

A mandar la 6K brigada de 
prov inc ia les . . . . . . ......... 

. . • i* ••'•.. . . . . . .. .. .. 

Al batallón provincial de Tu-
d é l a . > » . . « » . > « . . . . . . . . . . . 

Al. segundo batallón del re-^ 
giníiento de Navarra.. 

Al primer id. del de Isabel II. 
AI segundo id. del Pr íncipe. . . 
Al provincial de Logroño . . . . 
Al segundo batallón del r e -

gimiento de San Fernando.. 
Al primer id. del de la Princesa. 
Al provincial de Valenc ia . . . . 

PUNTO 

donde residen. 

Barcelona. 

Tudela. 

Zaragoza. 

Madrid. 
Valladolid. 
Logroño. 

Valencia. 

Baleares. 
Valencia. 

ne CG 

'•^f-^rrr. 



Jíi .1 ?rjv •• ' 
• ' PRÜCKDMA. 

,•" ' ' * 
tf | I «; J,» I^'.IHI/ i • 

• . 

Comandante Secretario del Go-
bierno militar de Cáceres..» -

Idem empleado en la Comision 
de ajustes atrasados de Aragón 

Idem id. en la de Castilla ia 
Nueva 

Idem Ayudante Secretario del 
Gobierno militar de Logroño. 

[ fV V * ty* 
l o » 

:'f < Hfl: 11 
A S o t 

t ¡y | • • tr * * * •.' . " 

' • ; \ f • * 

' ! >_! ' L _ . / . . 
COMANDANTES QUÜ ASC1EM Á TKMENIKS 

, i } 

: i jM|f<i,jP \ ^ ,-»» 
D. Marcelino Angulo y Buendía 

i ' • ••* > • 
D. Joaquín Orliz y Serrano 

D. José Grases y Várela 

D. Vicente Lozano y Gil. 
, » • • 

I i • •• • ' • • . •/• r c i r ó 

í y [ t i i 
/ í I. 

DESTINOS. 

' V i mü ' \ : •! í -_ _ 

j V f • ' 
i / i i-c.iirm lU'SM i1- ' f f l ¡r 

[üují.j "y'f yjjvi 
- • (' i» IT fi« i » irr si' ¡ 
Al provinoial de L l e r ena .* . . . 
/ ' • ' ; « v . > ' • " h, i i) 
Al id. de Teruel.. 

Al id. de Lérida 

Al id. de Tuy 

PUNTOS 

donde residen. 

i r T T t 

/ 'iWKffU 

V fl • 1 ' 
íLlerena. 
: íVUAiV 
Teruel. 

1 

Lérida. 

Tuy. 

Madrid 48 de Noviembre de 48tU.—Francisco Lersundi. 

o v i 

•- 4 arralar 7 

\ ] { K f m O ¡ t ^ rtu I ^ ' r ^ y : '-.w fp^rnto' JJ sn&itt^. ^ w j i n n -v .̂V-i1 

; ' W / l 1 \)V P / / N v . ..' K.ií.11 líh tii • úU' i 

•H K V 



RETIROS. 
re 

I 

Negociado 3 '—Por Heales despachos• de 6 y .21 del actual se conceden los siguientes: 

: - — 
- ' » í - ^ V . V w i> 

. . SUELDO. 

* 
I v-1 
Ü V* 

1 •1 

! 
?s I 

— 

CLASES. .-.. 

Coronel. 

i — 

y 
o « . 

- : *. . a 
_ £ J 

Comandante . . ^ . . . . . . T. 

ídem.. , 
3? 

Cap i tan. • . « . . . • . . . . . . . . 
- ! i - |¡ ; ; 

Idem 
*- I - g • . -' 75 
v. i - - • .. 

I d e m . . - . . . . 

NÓ1ÍBKBS. 
' I 

— ¿ 

— en es i ' 

4 
SUELDO. — 

K- a- -
'Reales vellón. 

D. Julián Mazcoleta y ^Casáns 

fe. Mariano Medrano y Garriga. V.. r 

D. José Guasp y Pascual 
: : : : j 

Ü..Salvador Valefrtin y Medina.. 

6 . . > • -. 
& 5 

2,070 

1,2 í 8 

4,248 

81Ó 

810 

300 

¡Y. 
! ~ 

D. J u a n Diez y Andino 

D. Calixto Torres y Z u r i t a . ^ — — 

o -
fi '„ s 
. . 

«3 — 

PUiNEO DE RESIDENCIA. 

7i 
Madrid. 

» rr 
¡ -8 . si o j 

Barcelona. 

Pa lma de 

Burgos. 
, S, ( g j 
Zaragoza. 
Brea.(Madcid). 
• "c'* ' " ..oimíiL'-' 

tém 

— ^ 

Í »«% 

r t-.« 

i» 
•k p 

O 
Or 

te 
JÜ 

ir' 
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SITUACIÓN de las planas mayores de los regimientos del arma y batallones de 
cazadores en el dia de la fecha. 

NOMBRES. 

Rey 
Reina 
Príncipe 
Princesa 
Infante 
Saboya 
Africa 
Zamora 
Soria 
Córdoba 
San Fernando. 
Zaragoza 
Mallorca 
América 
Extremadura. . 
Castilla 
Borbon 
Almansa 
Galicia.: 
Guadalajara 
Aragón 

rst o. 
B 

4 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
41 
12 
13 
44 
15 
46 
17 
18 
19 
20 
21 

Pantos de residencia. 

Málaga. 
Reus. 
Valladolid. 
Mahon. 
Burgos. 
Madrid. 
Valladolid. 
Lérida. 
Tarragona. 
Sevilla. 
Cartagena. 
Figueras. 
P.4 de Mallorca. 
Mel i l l a . 
Valencia. 
Pamplona. 
Valencia. 
Valladolid. 
Mahon. ! 
Vitoria. ' 
Coruña. 

NOMBRES. 

Gerona 
Va lenc i a . : . . . . 
Bailen 
Navarra 
Albuera 
Cuenca 
Luchana 
Constitución.. 
Iberia 
Asturias 
Isabel II 
Sevilla 
Granada 
Toledo 
Burgos 
Murcia 
León 
Can tabr ia . . . . . 
Málaga 
Fijo de 

2 
5 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

Pantos de residencia. 

Cádiz. 
Corana. 
Tarragona. 
Zaragoza. 
Granada. 
Madrid. 
Gerona. 
Madrid. 
Zaragoza. 
Madrid. 
Idem. 
Cádiz. 
Málaga. 
Zaragoza. 
Valencia. 
Barcelona. 
Idem. 
Badajoz. 
Ceuta. 
Ceuta. 

BATALLONES DE CAZADORES. 

NOMBRES. 

Cataluña 
Madrid.. 
Barcelona 
Barbastro 
Talavera. 
Tar i fa . . . 
Chiclana. 
Figueras. 
Ciudad-Rodrigo 
AlbadeTormes 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Puntos de residencia. 

Madrid. 
Barcelona. 
Zaragoza. 
Pamplona. 
Barcelona. 
Burgos. 
Málaga. 
Madrid. 
•Vigo. 
Burgos. 

NOMBRES. 

Arapiles 
Baza 
S imancas . . . . 
Las Navas. . . . 
Vergara 
Antequera . . . 
Llerena 
Segorbe 
Mérida 
Alcántara. . . . 

5S 
c> 3 (b 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Pantos de residencia. 

Madrid. 
Sevilla. 
Ceuta. 
San Sebastian. 
Granada. 
Puerto-Rico. 
Madrid. 
Granada. 
Mataró. 
Barcelona. 

NOTA. Los batallones de provinciales en los puntos de sus respectivas 
denominaciones. 
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